
REPUBLICA DE CHILE
PROVINCIA DE CAUQUENES
l.MUNICIPALIDAD  DE  CAUQUENES
CONCEJO MUNICIPAL

¥CRETARIAMUNICIPAL
IAV / mvg.-

DIRECCIÓN:  SECRETARiA MUNICIPAL

ANTECEDENTE:                ACTAS                SESIONES
ORDINARIAS  N°:  20,  22,  23,  24,  26 Y 27.-

REFERENCIA:  PRESENTACIÓN  SR.  ALCALDE.

C E RT I F I CADO NO 234

Certifico   que   en   Sesión   Ordinaria   N°   28   efectuada   el   día   05   de
septiembre del  2017,  del  Concejo  Municipal,  se acuerda aprobar las siguientes
Actas Ordinarias de Concejo Municipal:

.     N°2odell3.06.2017
•     N°22del04.07.2017
•     N°23delll.07.2017
•     N°24dell8.07.2017
•     N°26delo8.08.2017
•      N°27dell6.08.2017

DISTRI BUCION :
•        SECRETARIA MUNICIPAL

PARA CONOCIMIENTO:
•       TRANSPARENCIA
•       CONCEJALES

ARCHIVO:
•       ACUERDOSSESIÓN  ORDINARIAN°28

CONCEJO    MUNICIPAL     2016    -2020



REPUBLICA DE CHILE
PROVINCIA DE CAUQUENES
I.MUNICIPALIDAD  DE  CAUQUENES
CONCEJO MUNICIPAL
SE_QRETAR[A MUNICIPA±
lAV / mvg.-

DIRECCIÓN:  SALUD  MUNICIPAL

ANTECEDENTE:   MEMO   N°   14   DE   DIRECTORA
DE  SALUD  MUNICIPAL  DEL  30.08.2017.L

REFERENCIA:     PRESENTACIÓN     ENCARGADO
FINANZAS                DEPARTAMENTO                SALUD
MUNICIPAL.

C  E  R. T .1  F  I  C A D 0  N° 235

Certifico   que   en   Sesión   Ordinaria   N°   28   efectuada   el   día   05   de
septiembre  del  2017,  del  Concejo  Municipal,  se  acuerda  aprobar  Modificación
Presupuestaria  N°  1   del  Departamento  de  Salud  Municipal,  Septiembre  2017,  Ia
que  contempla  un  aumento  neto  en  ingresos  de  $190.384.388  y  un  aumento  en
gastos    de    $423.084.388    y    una    disminución    de    gastos    $232.700.000.-.  del
Presupuesto de la  Dirección de Salud  Municipal Año 2017.-

Lo  anterior  de  acuerdo  a  la  presentación  del  Encargado  de  Finanzas  de
Salud  Municipal Sr.  Juan  Eduardo Gatica  Meza.

/,

•        DEPARTAMENTO SALUD MUNICIPAL

PARA CONOCIMIENTO:
•        FINANZAS MUNICIPAL
•       TRANSPARENCIA
•       CONCEJALES

ARCHIVO:
•        ACUERDOSSESIÓN  ORDINARIAN°  28

CONCEJO    MUNICIPAL     2016    -2020
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I.MUNICIPALIDAD  DE CAUQUENES
CONCEJO MUNICIPAL
±ECRETARIA MUNICIPA±
AV / mvg--

CERTIF

DIRECCIÓN:  DIDECO

ANTECEDENTE:    MEMO    N°   2459   DE    DIDECO
DEL  09.08.2017.-

REFERENCIA:     PRESENTACIÓN     ENCARGADO
D.  D.  R.

I C A D 0   N° 236

Certifico   que   en   Sesión   Ordinaria   N°   28   efectuada   el   día   05   de
septiembre  del  2017,  del  Concejo  Municipal,  se  acuerda  aprobar  Modificación
del  Certificado de Acuerdo  N°  1415 de  Sesión  Ordinaria  N°  140  del  11  de Octubre
del 2016,  en  lo que se refiere a  la superficie donada  por Don José Renan Aravena
Landeros  a  la  llustre  Municipalidad  de  Cauquenes  de  9  M2  a   16  M2,   para  ser
usado exclusivamente en  la construcción  de un  pozo profundo comunitario para el
sector de Tres Esquinas.

Lo anterior de acuerdo a la presentación del Encargado de Desarrollo Rural,
Sr. Andrés  Barra  Miranda.

•        DIDECO

PARA CONOCIMIENTO:
•        JURIDICO
•       TRANSPARENCIA
•       CONCEJALES

ARCHIVO:
•       ACUERDOSSESIÓNORDINARIAN°28
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AV / mvg--

DIRECCIÓN: ASESORiA JURIDICA.

ANTECEDENTE:          MEMO          N°         466          DE
DEPARTAMENTO JURiDICO  DEL 22.08.2017.-

REFERENCIA:          PRESENTACIÓN          ASESOR
JURÍDICO  MUNICIPAL.

CERTI F I C A D 0   N° 237

Certifico   que   en   Sesión   Ordinaria   N°   28   efectuada   el   dia   05   de
septiembre  del  2017,  del  Concejo  Municipa],  se  acuerda  aprobar  entreggr  en
comodato  el  inmueble  denominado  Sede  Social  ubicada  entre  las  intersecciones
de  las  calles  María  Ruiz  con  calle  Gabriela  Mistral  a  la  "Junta  de Vecinos  N°11-2
Villa  Los Poetas" por un  periodo de cinco años.

Lo  anterior de  acuerdo  a  la  presentación  del  Asesor Jurídico  Municipal,  Sr.
Ronald Guajardo López.

•        DIDECO
•       TRANSPARENCIA
•       CONCEJALES

ARCHIVO:
•       ACUERDOSSESIÓN  ORDINARIAN°  28
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DIRECCIÓN:  ASESORIA JURIDICA.

ANTECEDENTE:          MEMO          N°         465          DE
DEPARTAMENTO JURÍDICO  DEL 22.08.2017.-

HE#N,c,pPARLESENTACIÓN       ASEsoR

CERTIFICAD o  N° 238

Certifico   que   en   Sesión   Ordinaria   N°   28   efectuada   el   día   05   de
septiembre  del  2017,  del  Concejo  Municipal,  se  acuerda  aprobar  Modificación
del  Certificado  de  Acuerdo  N°  186  de  Sesión  Ordinaria  N°  22  del  04  de  Julio  del
2017,  en  lo  que  se  refiere  a  la  superficie en  comodato de  120  M2  a  1.330,80  M2.
Entregado a  la Junta de Vecinos N°  31-R "Las  Maquinas".

PARA CONOCIMIENTO:
•        DIDECO
•        TRANSPARENCIA      o
•       CONCEJALES

ARCHIVO:
•       ACUERDOSSESIÓN  ORDINARIAN°  28
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CERTIFI

DIRECCIÓN:  ASESORÍA JURÍDICA.

4±_TECEDENIES:
•       lNFORME    N°   43    DE    DEPARTAMENTO

JURÍDICO  DEL 04.09.2017.-
•       MEMO        N°        99        DE        SECRETARIA

MUNICIPAL   A   ASESOR   JURÍDICO   DEL
05.09.2017

5±N,c,pPARLESENTACIÓN      ASEsoR

C A D 0  N° 239

Certifico   que   en   Sesión   Ordinaria   N°   28   efectuada   el   día   05   de
septiembre   del   2017,   del   Concejo   Municipal,   se   acuerda   aprobar   otorgar
Patente  de   Supermercado,.con   expendio   de   bebidas   alcohólicas,   ubicada   en
Antonio  Varas  N°370,  Comuna  de  Cauquenes,  a  nombre  del  contribuyente  Don
Rizzierci Rene Antonio Muñoz Fuentes,  Rut 6.264.537-7.

Lo  anterior  de  acuerdo  a   la   presentación  del  Asesor  Jurídico   Municipal,
Sr.  Ronald  Guajardo LÓpez.

CAUQUENES, 05 de septiembre del 2017.-

DISTRIBUCIÓN:
•       ASESORÍAJURÍDICA

PARA CONOCIMIENTO:
•       PATENTES
•       TRANSPARENCIA
•       CONCEJALES

ARCHIVO:
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DIRECCIÓN:  SECPLA.

ANTECEDENTE:  MEMO  N°  319  DE  SECPLA  DE
FECHA 04.09.2017.-

REFERENCIA:     PRESENTACIÓN    SECRETARIO
COMUNAL  DE  PLANIFICACIÓN.

C E RT I F I CAD O NO 240

Certifico   que   en   Sesión   Ordinaria   N°   28   efectuada   el   día   05   de
septiembre  del  2017,  del  Concejo  Municipal,  se  acuerda  aprobar Autorización
para Adquisición  de Vehículo  Municipal  para Alcaldía,  Vía  Convenio  Marco;  lo-que
se traduce en adjudicación y posterior contratación del servicio.

Lo   anterior   de   acuerdo   a   la   presentación   del   Secretario   Comunal   de

•       TRANSPARENCIA
•       CONCEJALES

ARCHIVO:
•       ACUERDOSSESIÓN  ORDINARIAN°  28
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